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Derivado de la entrada en vigor de las disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros 

básicos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el pasado 26 de abril de 2018 (las “Disposiciones”), el suscrito, 

en mi carácter de representante legal de la emisora Grupo Viva Aerobus, S.A. de C.V., confirmo que se ratificó a KPMG 

Cárdenas Dosal, S.C. (“KPMG” o el “Despacho”), en la junta de comité de auditoría con fecha 25 de julio de 2023, como 

el despacho designado para participar en la auditoría externa de los estados financieros de la emisora. El socio auditor 

es el C.P.C. Luis López Pérez. 

 

Con respecto a lo anterior, se señala que previo a la designación del Despacho, se ha revisado y validado que KPMG 

cumple con todos y cada uno de los requisitos establecidos en dichas Disposiciones para cada uno de ellos y fueron 

entregados por parte del Despacho a la emisora las manifestaciones establecidas en las Disposiciones. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 
___________________ 

Por: Juan Carlos Zuazua Cosio 
Cargo: Director General 

Grupo Viva Aerobus, S.A. de C.V. 
 

 

Ref: Designación del Auditor Externo 


